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Infonnación complementaria:
Se trata de un panel base doble con convector con conexión

diagonal de longitud superior a 1.200 milimetros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, por delegación

(Resolución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavijo.

27333 RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Industrias Siderometa/úrgicas y
Navales, par la flUI'se homologan radiadores de chapa
de acero. marca Roca, mOdelo O tipa PccP-600.
fabricado par «Compañía Roca Radiadores, Sociedad
An6mima.o.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Compañía
Roca Radiadores. Sociedad AnóllÍJIla». con domicilio social en
Barcelona. avenida DiagollJl1, número S13. provincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de radiadores de chapa de
acero. marca Roca, modelo o tipo PccP-6oo. fabricado por «Com
pañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», en su Instalación
Industrial ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que (ll?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exíglda por la I~ión vigente que afecta al
producto cuya homologación solicite, y que el Laboratorio de
Ensayo de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas de
Barcelona, mediante informe con clave 00214. y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de la Calidad,
por certificado de clave 120-g3. han hecho constar. respectiva
mente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifi
caciones técnicas actualmente establecidas por los Reales Decretos
2S84/1981. de 18 de septiembre. y 308911982, de IS de octubre. y
por la Orden ministerial de 10 de febrero de 1983.

Esta Dirección GeneraJ. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación que se transcribe CYROO9/I. con
caducidad el día 24 de julio de 1987. disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~te, en su caso. un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dla 24 de julio de
1987. definiendo. por último. como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homolosado, las siguientes:

W/m

u.....

Chapa de acero
2.127
1.31

Material .
Potencia .
Exponen~e ..

certificado de conformidad de la producción el día 24 de julio de
1987. definiendo, por último. como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homologado. las siguientes:

Información complementaria:
Se trata de un panel base doble con convector con conexión

lateral de longitud superior a 1.200 milímetros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavija.

27335 RESOLUCION tú 23 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan los servicios de
mesa de acero inoxidable. marca «AMe». modelo o
tipo Besuguera, fabricados par «lnox-Silga, S.pA.».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMC
España, Sociedad Anónima». con domicilio social en 08192 Sant
Quirze del Vallés. provincia de Barcelona, referente a la solicitud
de homologación de servicios de mesa de acero inoxidable, marca
«AMo.. modelo o tipo Besuguera, fabricado por «Inox-Silra,
S.p.M, en su instalación industrial ubicada en vía Veneto, número
13. Buccinasco (Italia);

Resultando que (ll?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exill'da por la IC$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos Industriales UPC-ICAI. mediante informe con clave
1N/611/86. y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Españo~
Sociedad Anónima... por certificado de clave N + H 62/03. han
hecho constar respecuvamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establCCldas por el
Real Decreto 2298/198S. de 8 de noviembre y la Orden de 13 de
enero de 1986. •

Esta Dirección General. de acuerdo con· lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CMI-OOOI. con
caducidad el día 23 de junio de 1988. disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso. un
certificado de conformidad con la prodUCCIón. el día 23 de junio de
1988. definiendo. por último, como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

W/m
Chapa de acero

2.101
1.31

v....

Material. .
Potencia.
Exponente .

27334

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-EI Director general. P. D.

\
Resolución de 18.de mayo de 1984), el Subdirector general de
ndustrias Básicas, Manuel AguiJar Clavija.

27336 RESOLUCION de 23 de junio de I986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan radiadores marca
«Roca». modelo o tipa Pc-500,fabricado par «Compa
ñía Roca Radiadores, Sociediid Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Compañía
Roca Radiadores, Sociedad Anónima». con domicilio social en
avenida Di~ollJl1, S13. Barcelona, provincia de Barcelona, refe
rente a la solicitud de homologación de los radiadores de chapa de
acero color blanco. marca «Roca». modelo o tipo Pc-Soo. fabncado
por el mismo. en su instalación industrial ubicada en A1cahi de
Henares (Madrid); ~

Resultando que (ll?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiguia por la le~lación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicite, y que el Laboratorio de

Acero inoxidable austenítico.
l.

Material .
Número de píezas ."

RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, par la que se homologan radiadores de chopo
de acero. marca Roca, modelo o tipa PccP-600.
fabricado par «Compañia Roca Radiadores. Sociedad
Anómimtu.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por «Compañia Roca
Radiadores. Sociedad AnóllÍJIla». con dolWcilio social en Barce
lona. avenida DiagollJl1, número S13. provincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de radiadores de chapa de
acero. marca Roca, modelo o tipo PccP-600. fabricado por «Com
pañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima... en su InStalación
mdustrial ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que (ll?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exill'da por la 1<:Jislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita. y que el Laboratorio de
Ensayo de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas de
Barcelona, mediante informe con clave 00213. y la Entidad
colaboradora «Asociación Española para el Control de la Calidad».
por certificado de clave 120-83. han hecho constar. respectiva
mente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifi
caciones actualmente establecidas por los Reales Decretos
2S84/1981, de 18 de septiembre. y 3089/1982. de IS de octubre. y
por la Orden de 10 de febrero de 1983.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CY.Q09jl, con
caducidad el día 24 de julio de 1987. disponiéndose asImismO
como fecha limite para que el interesado presen~ en su caso, un
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Información complementaria

La potencia indicada corresponde' a longitudes inferiores o
iguales a 1.200 milímetros y conexión lateral.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, P. D. (18 de

mayo de 1984), el. Subdirector general de Industrias Básicas,
Manuel Aguilar Clavij.o.

~ v_ Unidad

Material ................ '" Chapa acero gris -
Potencia térmica nominal 58,6 W/Elem.

Exponente ................ 1,22 -

Ensayo de Emisores del Instituto de Ttcnicas Energéticas UPB,
mediante informe con clave 00207, y la Entidad colaboradora
Asociación Española para el Control de la Calidad, por certificado
clave 120/1983, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por los Reales Decreto 2584/1981, de 18 de septiem
bre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y por la Orden de 10 de febrero
de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CYR-0012. con
caducidad el dia 24 de julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha limite para Que el interesado t'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 24 de julio de
1987, definiendo por último como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

In/ormaóón complementaria

Este radiador está destinado a su porterior transformación en
radiador eléctrico y utiliza como fluido aceite térmico.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

27339 RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan los servicios de
mesa de acero inoxidable. marca «AMe». modelo o
lipa Besuguera. fabricados por «ICIT, S.p.A.».

Presentado en la Dirección Geñeral de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMC
España, Sociedad Anónim"", con domicilio social en 08192. Sant
Quirze del Vallés, provincia de Barcelona, referente a la solicttud
de homologación de servicios de mesa de acero inoxutable, marca
«AMO., modelo o tipo Besugoera, fabricado por <dCIT, S.p.A.», en

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, por delega

ción (Resolución 18 de mayo d~ 1984), ~I Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar aaV1jo.

0511 Copita para licor.
0512 Copa de vino.
0514 Copa de agua.
0524 Copa de cocktail.

Códj¡o Descripción

Caractcrútic:U Valor

Infonnación complementaria:

Las piezas denominadas «Copas», son:

27338 RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas _y
Navales. por la que se homologan los servicios de
mesa de acero inoxidable, marca «AMC», modelo
copas, fabricado por «Silga, S.R.L.».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMC,
España, Sociedad Anónim"", con domicilio social en 08192, Sant
Quirze del Vallé., provincia de Barcelona, referente a la solicitud
de homologación de servicios de mesa de acero inoxidable, marea
«AMo., modelo o tipo copas, fabricado por «Silga, S.R. L.», en su
instalación industrial ubicada en vía Véneto, número 15, 20049
Buecinasco (Milano), Italia;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la ~ón vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
ensaxos industriales UPCICAI, mediante informe con clave
IN/604/1986, y la Entidad colaboradora «!lureou Veritas Españo~
Sociedad Anónima», por certificado de clave N + H 62/02, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo Jl!<S<ntado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de
enero de 1986, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CMl-0004, con
caducidad el dia 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado Jll"'S"!1te, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dia 23 de junio de
1988, definiendo por último, como caracteristicas técmcas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Material Acero inoxidable austenítico
Número de piezas 4

W/m

Unidad

1,32

1.001

Chapa de acero

Exponente .. .

Potencia .

Material .

27337 RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se !wmologa el radiador de chapa
de acero, marca «Brotje», modelo 600/110, fabricado
por Augusl Brotje, de Raslede (República Federal de
Alemania).

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «!lrolje
España, Sociedad Anónim"", con domicilio social en Luis O\iag,
15, hajo, Valencia, provincia de Valencia, referente ala solicitud dO
homologación de su radiador de chapa de acero, marea «!lrolje»,
modelo o tipo 600/110, fabricado por August Brotje en su
instalación industrial ubicada en Rastede (República Federal de
Alemania);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l".$Íslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
termotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Madrid, mediante informe con clave 851129, y la Entidad
colaboradora AECC, por certificado de clave 148/1985, han hecho
constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre; Real Decreto 308911982,
de 15 de octubre, y Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CYR-258. con
caducidad el dia 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso. un
certificado de conformidad con la produeetón el dia 23 de junio de
1988. definiendo, por último, como características técmcas que
identifican al producto homologado las siguientes:


